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OFICIAL

Afta X1X.-Núm. 262

DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del eargo de Minis·

tro de la Guerra Me ha presentado el teniente general
Don Agustín Luqun y Coca, quedando muy satisfecho del
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempefiad~.

Dado en Palacio á treinta de 'noviembre de mil no·
vecientoi seis.

ALFONSO

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
Organización

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
el DirElctor general de Cria Caballar y Remonta, el Rey.
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que sea trasladada á
Oórdoba la residencia oficial del personal de la yeguad~

militar que se halla en la actualidad en Posadas.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:!1os~

Madrid 28 de neviembre de 1906.
LUQUE

Sefior .•• ----...~._---

ALFONSO

:al Pruidente del Consejo de Ministroa,

SlliGISMUNDO MORRT

••
En atención á las circunstancias que concurren en el

teniente general Don Agustín Luque y Coca,
Vengo en nombrarle Ministro de la GUerra.
Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil no

v~cientos seis.

DI Prelidente del ~onsejo de lfiniStro~.

SEGISll:UNDO MORET

(De la Gaceta)

REALES Ó:EtDENES

SUBSECRETARíA
Bajas

Excmo. Sr.: Según participa á este Minieterio el
General del primer 'Ouerpo de ejército, falleció el día
25 del corriente mes, en esta corte, el teniente general
de la Sección de reserva del Estado Mayor General' del
Ejército D. Josó Coallo y Quesada, Oonde de Coello do
Portugal. '. J .> •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines conliliguientes. Dios guarde á V. E. muchO!! a11os.
Madrid 30 de noviembre de 1906.

LUQmJl

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

t3enor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCION DE INFANTERIA
Bajas

Excmo. Sr.: Vieta la propuesta de licencia absoluta
por inútil que V. E. cursó á este Ministerio con su escri"
to de 15 del actual, correspondiente al capitán de Infan
tería, de reemplazo por enfermo en esa- región, D. Federi..
co Lorenzo y Díaz Blanco, el cual ha cumplido el plazo
del afio que marca la. real orden de 5 de junio de 1905
(O. L. núm. 101), en dicha situación; y resultando que no
puede prestar servicio en activo, según certificado facul
tativo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
el referido capittn sea baja en el arma á que pertenece
por fin del corriente mes, expidiéndosele la licencia ab
soluta por carecer de derecho á setlalamiento de haber
pasivo. .

Da real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V" E. muchos a11os.
Madrid 29 de noviembre de 1906:

LUQUE

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Destinos
Excmo; Sr;: Aprobando lo propuesto por V. E. á

este Ministerio en 27 del mes actúal, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que los jefes y oficial de Infante..
ría comprendidos en la siguiente relación, pasen desti
nados á las Oomisiones liquidadoras que en la I~isma se
indican.

De real orden lo digo tí V. E. para su oonooirnJento
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y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos aftos.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUR

·Sefior Inspector general de las Oomisiones liquidadoras
del Ejército.

Sefiares Genorales del primero, tercero y cuarto Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita
Comandantes

D. José de Prado. Castafío, Elxcedente en la primera re
gión, continúa en igual situación y en comisión
á la Impección general de las liquidadoras del
Ejército.

~ José Fernández de Toro Mox6, de la caja de recluta
de Lorca núm. 53, á situación de excedente en la
primera región, y en comisión á la liquidadora de
cuerpos disueltns de. Oub~ y Pu.a.:ttQ Rico.

~ Miguel Gómez LQ¡¡adJ~ excedent& en. la primera re
gión, continúa en igual situación, yen comisi6n á
la liquidadora de cuerJ?~8 d~su~l,tQs (le Cuba y
Puerto Rico. .

,. J~ Maquel G~Vl\N;l." e:t;eeden~ eA 1. cuá1l1~ región,
á igual situa.ción en la primera, y en comisión á la
liquidadora de Oll9lp~ diatleJ.tos de Cuba y Puerto
Rico.

. ~ José Oarrión Tox, excedente en la cuárta región, con
tinúa en la misma en igual situación, y en comi
sión á la liquidadora de cuerpos disueltos de Fili
piDas.

Primer teniente (E. n.)
D. Marcelino Rus Gómez, del regimiento de Albuera nú

mero 26, á la Zona de Madrid nt'ím. 1, y en comi
sion á la liquidadora de las Capitanías generales y
Subinspecciones de Ultramar,

Madrid 29 de noviembre de 1il66. LUQUE

U.A- .,.,

E4cmo. &~: Ac~ndo á lO.aftlicitado por, 91 l'.l1l'
~ento del regimiento Infa.nteria ® Luc}ll\Ua mimo 28, Jnsé
Rodríguez Genovart, el Rey (q. D. g.) se, ha servido con
Qeqerle el retiro para Totto6a (Tanragona)¡ diaponien
do que sea dado de b!\j~ por :fil), dm Dl.f»3. actual, en el
Querpo á. que pertenece.

De real orden lo digo á. V; E. pam su conooimianto
y demáa efectos. Pipa guarde á V. E. muohos ati:0iL
Madrid 29 de noviambrjl de 1906.

LUQUlI

Sefior General del cuarto Cnerpo de ejército.

Seilores Presidente del Consejo Supremo di Guerra y Ma~

rina. y Ordenador de pagO!'! de GnEn.·ra.

---_...,.411_---
SECCION DE ARTlllERIA

Retiros
Excmo. Sr.: Habiendo obtenido, por real orden de

25 de abrilúItimo (D. O. núm. 90), el empleo de primer
teniente de Artillería CE. R.), el que era segundo, retira
do con los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (Co.
lección Legislativa núm" 26), D. Benito Rodrígue-z LÓJWz, y
reconociéndosele en su nuevo empleo la efectividad de 14
de febrero de 1901, fecha anterior á la de su. retiro, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Oon·
sejo Supremo de Guerra y Marina, e.e ha filervido disponer
se asigne al expresado oficial en su ~ituación de retirado
loe noventa cóntimoe del sueldo de primer teni&nte, ó sean

168 pesetas 75 céntimos, que percibirá á partir de 1.0 de
septiembre de 1902, siguiente mee al de su baja definitiva
en activo, previa la liqnidación que formulará el habili~

tado correspondiente, el cual sueldo seguirá percibiendo
por la séptima región hasta fin de diciembre de 1924, en
que por cumplir 6n 29 del citado mes la edad de 60 aft08
para obtener el retiro forzoso, deberá pasar á figurar en
la nómina de clases pasivas de la provincil;lo en que en
tonces l'esida, con el referido haber mensual de 168 pese
tas 76 céntimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! a11os.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefi:Jr General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Milo'
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

• ••
Excmo. Sr.: Habiendo obtenido, por real orden de

25 de abril último (D. O. nÚm. 90), el empleo de primer
tanitlIlte de Artillería (E. R.}, el que era s~~do> retira-
do con los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (Co.
lección Legislativa núm. 26). D. Easebio VagUe Gómez, y
reconociéndosele en su nuevo empleo la efectividad de 12
de abril de 1901, fecha antarior á la de su retiro, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido disponer se
asigne al expresado oficial en su situación de r8tirado los
90 cén.timos~l8Ueldode primer teniente) 0 eea.n.168 pe
setas 75 céntimos al mes, que percibirá á partir de 1.0 de
septiembre de 1902, siguiente mes al de su baja definiti
va en activo, previa la liquidación que formulará el ha
bilitado correspondiente, el cual sueldo seguirá perci
biendo por la sextaragión hasta fin de agosto d& 1923, en
que por cumplir en 12 del citado mes la edad de 60 afias
para obtener el retiro forzoso, deberá pasar á figurar en la.
nómina de clases pasivas de la provincia. en. que entonces
resida, con el referido haber menaual de 168 pesetas 15
céntimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110'•.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQmI

senor General del sexto Cuerpo de ejérciio.

ie110res Presidente del Consejo Supremo def;uerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

.- .
E:&:MIlO. Sr.: Habiendo obtenido, por real orden de

25.. da abril úl.timn (IL O~ nÚill. 9Q.}, el empleo- d9. Fime.r
teniente de Artillería (E. R.), el que era segundo, reti
rado con los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26) D. Celestioo VilJar Fernandez, y reco
nociéndosele en su nuevo empleo la efectividad de 9
de enero de 1902, fecha anterior á la de su retiro, el Rey
(q. D: g.), de acuerdo con lo informado por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina en 20 del actua.l, se ha.lJervi
do disponer se asigne al expresado oficial, en eu !ituación
de retirado, los 90 céntimos del sueldo de primer tenien
te, ó sean 168 pesetas 75 céntimos al mes, que percibirá
~ partir de 1. o de agosto de 1902, siguiente mee al de su
baja definitiva en activo, previa la liquidación que for
mulará el habilitado correspondiente, el cual sueldo se-'
guhá percibiendo por la séptima región hasta fin de oc
tubre de 1923, en que por cumplir en l' del citado melf
la edad de 60 afios para obtener el retiro forzoeo, deberá;
pasar á figurar en la nómina de clases pasiva/!! de la pro
vincia en que entonces resida, con el referido haber m.n..
sual de 168 pesetali 75 céntimo!!. .

De real ol'den lo digo á v. E. para 1m oonoohniento:·
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Seltol' .••

t.T

en Un solo librój MA g.rM. !'lMrifieiéll) 1111 liliMtal lllatiriaa
que han de estudiar. . .

6. a Déntl'O dtll~ mismas oondiCliat1es, será preferida
la obra que resulte ttlás económica.

7.Jo La. autorización «iue se conceda al autor 'de 11\
obra que se adopte, para eu publicación; caducará. loa
cinco anos á contar deede la feche. d@ concesión" quedan
do obligado el autor:á publicar un apéndice á la obra,
cuando sea necesario, bien para dar más 6:Fitenmó:n t1. 1..
enaenan2lEl. Ó por cOMseuencia de, adoptarsé nueVo ma,
teria.l de aplicación á IdS serviciÓ! adminiAfillliM.veé, y~
rese:tla, conocimiento y manejo ieá eonYénle11~ dHnndiT
en las clases de trop.. , . .

Dicho ápeildié~Séhi de í>ágó;' 1icoñ:l(JdAñd~$e'8\1 pre.,
cie y condiciones de impresión al manual adop'tado.

.ProgramtuJ que 1" citan.
ArCt¡nétlQal (1)

Lección 1. ft._ De.jlnici9nel.- Magnitud. - Medida de la
magnitud.-Cantidad.......,,unidild;"'"'-'NlÍll1M1/"'-B1'1·división ea
enteros, qu~brad08 y mb:~ '1 en absttáGt€l8 y o()nore~os.-

Ari tméliied. ' '
Lecoión 2.a........ N1ltl1ettJCi411' d;eituü. --D8flnioión '1 di'ri~

sión.-Fundamento de la habladá.,:".:-JAOliiai'a d_ gU llfl~

gualquielrfll ~orIoo tlU alliM...-..:,EaerUuta tnt mfti8 de na nú
!Qe!O enunoiado.

Leeci/m S.&-Adicitin ó S'imm •...:..::.Jjéfini.eiOO • .:.....:. Signa.~
Sumar números de una BOIg eiit&.-'-~t & urt nlÍn1ero (l&.
varias cifras, owo de una. -flulllar núimeros de \"arias eifr•.
Alteraciones de la sUIltll.--Definioión de prueba y cómo ié
verifica la de la suma.

Lecciión 4.Il.-SubStrarióti ó resúi.-Deflnil>ién.:-Signo.
Re5tar un número de una eifta, €le otro que llQ llegue á e:¡¡:,¡"
ooderle en diez unidadee.-Re'atai!' dos :námeros de varias ci
fras; siendo las del substraendo ínenores que las correepon
dientes del minuendo.-Restar dos números eualesquiera.
Alteraciones de la testa.-Pruebas.

Lección 5.a-Multiplicación. -Definición.--Signo.-Ta
bla de multiplicar.-Multiplicar por mi numero de una sola
aifra, á otro de varias.-Multiplieat dos hitlne:roa de varias
cifras.-Multiplicar polla. unidad seguida de- deroB.",--CasO
6n qua Uno 6 ambos facliOrea terminail en ceres.-Múltiplo
de un oomere.-Prlleba de la multiplicación.

Leoción 6.a_ DWisi6il¡-Definición.-fligno. -Casos de
la división y mciQO de efectl1arla en cadá uno de ellos.-'-
Prueba. .

Lección 7.a-Fraceiones ordinarias.-Definición y nume
lacién.-Númro'€l .Hlix~,-;- Alteraciones ~ 1M fraooiones
cuando se multiplicar ó divida á uno de sUB~~rmines, Ó ti. uno
y otro.-Reducmón á un común denomiiiador.-t1Ompara
ción de fracciones.-Transfor~aeién de la impropia.-Re
ducir un mix0 á qu?~rado.-Simpli:ficaciQn de fracciones.

LeClci&1 8.&-'A:d~ón de quebtadM.;.z....:~~ éttw pttéden
presentarBl:! y :r~lli8 pllr8. !In reaolncil9n;

Lección 9.a......Subsfracción dtque'bt'IttHk.-=f»J:tJtjg y reglas.
Leccióri. 10'.-Muitip'liC'dcíÓ" de q'ueb~~ •.::.;;....~Y 1eg18l!.
Lección 11.-'-Divi8itín ¡Je IjltebradM.".r:;·:f)aRdttJ reglá'S.
Lección 12.-Fracciones aec{?/tales.--De'firtiaión y nulile-.

rllcióil.---Alteracfones que' experimentA- t'lilti:tdnero decimal'
al correr la coma á la derecha ó á la izquierda yal supriinit
ó agregar ceros á B1l deit:SeM;

Leccióri. 1S.-Suma; resta, multiplicación y división dé
decimales.-Conversión de la !meoión ordinaria en decimal.

Lecóión 14.-Ststemá 1ItéH~ demmal.-"'Uuid8des, forma·
ción de múltiplos y divisores.-Unidadss da longitud; su
perficie, volttmen, eapaeidad', peso, ki1~larea y de tiempo.
-Mone~as legales .el?- España., , . , .

LeCCIón 15.-0peraeidlies eoIl l~ hfnne):olll del I!lÍstema
métricd.

Ordenan:':áliil ,~).

Cápitulo I.--Delaeldado•...:..TratadO 9.9 ; tillu161.0, m...
tioulos 1.° al 61. '

Capitulo II....:..Del oontiIiela.··".:·.Irr~tsda ~.O, titulo 1.0, ar;o;
ticulos 1.0 al 61.

Capitulo m.-.:..:Del et\b6.=Tt~ i"o, tit-al<12;o, ttdicu..
loa 1.° al 66.

f2 dici~ 1000
==75'" fJZ' s,,??,r"'-':;s".'qg!

:o. O. 11Ó1t1.2S2
liP- ..

----......_---

BaSes que se cUan
VI. El plazo para la admisión:deobras será de cuatro

meses, á ctl:titar de esua fechá.
2.a Las obras seremitirán á este Ministerio aMriimás,

acompanada! de un sobre cerrado, en euyo éxterior se es
cribirá un lema igual al que debe consignarse en la por
tada de la obra can el fin de distinguirlas, y dentro de di
cho sobre, se expresará el nombre dEll autor y su direc
ción.

a.· Elpl'ecio fijado á cada ejemplar será aproxima
damente el asignado á los manuales en uao para las di;:
lerentes !l.rmas y cuerpos.

.... No se elegirá obra. alguna que; no citiéndoae ál
programa qtle á élJntiIiua.eión se ineerta, aumente d q.is
minuya teorías ó altere el orden de las lecciones ó su de¡¡j·
arrollo dentro de cada una d. éstas.

5.1\ En lo referente á Ordenanzas, leyes penales y re
glamento para la instrucción táctica y técnica de las tra
pas, se copiará la parte que proceda, sin que esto pueda
substitui:l!Se por indicaciones de los tratados, Cápítulos, ~r
ticulos ó páginas del te:do reglamentario, pues el «Ma
nual:. debe oontener todo lo que exige el programa, á
fin de que las olases de tropa tengan la ventaja de reunir

y demás efectó!. Dios gnárde 8. Vi B, maohes átlos. Ila
drid 29 de noviembre de 1906.

LtrQuE

Sefior General del eéptimo Ouerpo de ejército.
Se:t1ores Presidente dél Consejo Supremd de Guerra. y Ma

rina. y Ordenador de pagos de Guerra.

SEcmON D~ INGENIEROS
Sueldos, haberes y gratificaciones

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada. por
el Director de los talleres del material di Ingenieros, á fa
vor del primer teniente de dicho Cuerpo, D. Luis Valcár·
cal y López-Espila, destinado á 1& companfa de obrtros
afecta á dicho Centro, por real orden de 6 del actual
(D. O. núm. 24:1), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
cederle la ¡ratificación de 450 pesetas anuales tí partir de
1.· del mee de diciembre próximo, con arreglo á lo dm
puestó en llí. real orden de 22 de mayo de 1~99 (O. L; nú
mero 99).

De orOOn de 8. M. lo digo" V. :ID. para BU conoci
miento y demás efectos. ruus guarde á V. E. mnohoa
afié!!. Mtidrtd *9 dti noTiembre de 1906.

LuQU.I
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

~e:t1ore!! General del primer Cuerpo de ejército y Director
de los talleres del maierial de Ingenieros.

SECCIOH DE ADMINISTRACION MILITAR
Concursos

Circular. Exemo. Sr.: No habiend9 obtenido re
sultado el concurso celebrado con objeto de proceder á
la adopción de un <Manual para las clases 4e tropa de
Administración Militar>, según lo dispuesto en real orden
de 3 dé septiembre de 1904, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Inspección general de loe Es
tablecimientos de Instrucción é Industria militar, ha te
nido á bien disponer que se celebre un nuevo concurso al
objeto indicado, sobre las basts y programas que á~conti-

nuación se expresan. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1101l1.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUlt
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Oapitulo IV.-Del sargento.-Tratado 2.°, titulo 4.°, ar-
tiouloa 1.0 .1 32. ..

Capitulo V.-Del soldado y oabo montados.-Del cabo
montado.-Del sargento plaza montada.-(Tratado n, títu-
los 3.° y 5.°). .

Capitulo Vl.-Saludos.-Saludoi que haoen los indivi
duos de la olase de tropa.-8aludos oon y sin armas.-Casos
en que debe-desoubrirse la tropa.-Saludos en paraje cubier
to..-Modo de rooibir á los superiores en 108 dormitorioa.-Po-
sición en queJlas clases de tropa deben hablar al Buperior.
,~ ...G\pjtulo Vn.-Tratamientos.-Tratamiento de palabra:
vuecencia, usía y uated.-Tratamiento en loa eacritos.-For
m~.,a,¡, éi!~s........T,r8J¡amieAtos á dignidades, corporaoiones y
personas no militares. _, -

Capítulo VnI.-Servicio militar.-Su olasificación.
Idea d~ cada uno de los actos que comprende el eervicio mecá
nico:--¿Quiénes están exceptuados del servicio mecánico?
Reclamaciones.

Capitulo IX.-&bJigtl<l'Í01te8 de los sargentos, cabos 11 soldados
en actos MI sert1icio interior.-De loa sargentos en general.
Del sargento brigada.-Del sargento de cooina, de policia y
de enfelmeri.a.~Delaargen.to..d& puertaa.-De los cabos en
general.-'-Del fUi'Tiel.-Del cabo a. cUlU'wl,: cuarteleros é
iJ;n»gintUias,_DeJ.fa.n:>lew.-Del cabo yooldadoa de cuadra.
-Del cabo de policía.-Del barbero, sastre, zapatero, canti
nero, cartero yenoo.rgad06 de los servicios mecánioos.-De
loa asistentes y ordenanzas. _

Capitulo X,-De la jura de banderas.-¿Cómo se les da
posesión de sus empleos á las clases de tropa(~De la distri
bución de haberes.-Revista de armas.-Revista de ropas y
efecto.lJ.-Zafan:anoho~E;xán1enes y certá.menes.-Instruc,.
QióJj.,te6~ .d,el.~Wldo.-De los,ejercicios y esouelasprá.c
ti.Cl~¡k-;·De las.~chas y maniobras.-Toqnes para cada lUlO
de los actos del servicio interior.
. Capitulo XL-De lBs formaciones, listas y revistas.
Servicio de glls.rdias.-Prevenciooes generalee.-Guardia de
prevención.-Guardia de principal.-Partea.-Retenes.-Ea
ooltas y patrullas.-Formalidade3 para dar el santo y orden
y hacer y recibir las rondas.-Jefe de día.-General de día.

Capítulo Xil.- HOTlO'Yes militares.-¿Cómo se hacen?
¿En qué casos no,se tributan?..,.,.Honores·á las autoridBdes
militares donde residan las personas reales.-Honores que
~n las guard,ias.-,Honores al Santís,imo Sacramento, á
la.a imágenes lIagradas J durante la misa.-,-Honores á los Re
yea, Principe de Asturias é Infantes de España.-Ronorea
por razón del \18rgo.-,-Honol'8s por razón del empleo.

~itulo XJ¡I.-Empleos militares.-Nombres con que
se deeignan los empleos del Cuerpo de Administración Mili·
tar.-Divisas.-Distintivos particulares.
,.~.. :\" ;

Reglamento para 'a instrucción táctica y técnica
de las tropas de Administración .mtar.

TROPAS i. PIE

. "Capitu1o I.-~finición de táctica militar.-Adverten
oias generales.-Definioiorres de formaoión, fila, frente, flan
co, gi¡o, mavimientio. tiElUlPQ, TOZ pr,eventiva y ejeoutiva.
, Capitulo Ili.-J;nBtruoción individual sin armas.

Capitulo ro.-Carabina Mauser e3paño~ modelo 1895.
Advertenoias para. el manej?,empleo, oone¡ervación y lim
pieza de dioha earabina.-Nomenclatura.-Cartucho.-Car..
garlor. ., ... ,... .

Manejo de dicha arma.-Movimientos de uniformidad.
Movimientos sin uniformidad •..;...Qargas y Juegos.-Preven-
ciones y reglas para.91,fuego. , .,

Capitulo TV.-Manej9-Y empleo dellllachete.
, Capítulo V~-:""'Manejo y .empleo del sable. . .
Capitulo VI.-Reglas para. la limpieza y conservación de

las armas. .
. Capitulo Vn.-Ejeroiciofil de gimnasia.
Capítulo VlII.- Instrucción eolectil1a.-Advertencias.

Reglas generales sobre los guías.-Definioiones de hilera, ca
beza de hilera, fila anterior, fila exterior, linea, columna,
cabeza, cola, centro, ala, alineación, fondo, distancia, inter
valo, vanguardia, retaguardia, guía, eje, movimiento, varia
ción, despliegue, evolución, maniobra, pelotón, seoción y
compañía.

capitulo IX!-In8trucción eolectiva.-Instruoción de pe
lotón.

Capitulo X.-Instrucción. colectiva.-Instrucción de seo.. ~
ción.

TROPAS :MONTADAS :

Titulo l.

Capítulo r.-Instrucci6n iMividual.-Advertencias gene~
rales.-Nomenolatura del caballo.-ldem de la silla.-Idem
de la brida.-Idem del cabezón.-Idem de la cabezadl' de
cuadra.-ldem del equipo de plaza montada.

Capitulo H.-Modo de poner y quitar los efectos de mon~
tura y equipo.

Capitulo IIl.-Trabajo preparatorio.
Capítulo IV.-Trabajo con filete ó cabezón.
Capitulo V.-Trabajo con brida.
Capítulo VI.-Trabajo con armas.

Titulo II.-(Instl'ucción de conductores).

Capitulo r. -Instrucción de parejas.
Capítulo ll.-Instrucoión de carreteo.
Capitulo m.-Modo de acostumbrar el ganado al tlro.

Titnlo lII.-(Instrncción técnica. de sirviente).
Preúenciones genera/es.

CapítuloI.-Distribución y colocación delmaterial de la.
unidad de panadería de campaña. .

Capitulo lI.-Installioión de la panaderia de campaña.
Capítulo IlI.-8ervioio del doble horno desmontable de

campaña.
Capitulo IV.-Levantamiento y carga de la panadería de

campaña.
Titulo IV.-(Inatrucción de sección).

Capítulo I.-Preliminares.-Ordenes de formación._
Aparque del material.-Disposioiones para formar la sección
con el material.

Capítulo H.-Movimientos de la sección en columna de
carruajes.

Capitulo m.-Movimientos en column.a doble.
Capítulo IV.-Desplegar en linea y volver á formar en

columna. '
Capítulo V.-Movimientos de la sección en línea.
Capitulo VI.-Formación en orden de parada.-Forma...

ción y desfile en columna de honor.-Columna de viaje.
Marcha por vías ordinarias.

Titnlo V.

Capítulo l.-Marchas por vías ordinarias.-Disposiciones
generales.-Prevenciones para durante la. marcha.-Idem
para salvar los obstáculos y accidentes del terreno.-Repara
ciones provisionales.-Prevenciones para los términos de
jornada y para los casos de campamento y vivac.-Casos de
alarma.-Marchas extraordinarias.

Capitulo n.-Marchas por viasjérreas.-Preliminares.
Embarque de los carruajes.-Idem del ganado.-Carga y co
locación de monturas y atalajes.-Embarque del personal.
Desembarque.

Capítulo IIl.-Toques de clarín.-Su significación yem
pleo.-Combinaciones de diohos toques; su aplicación á los
aotoe! económicos y evoluoiones.

TROPAS DE MONTAÑA'

Titulo I.-(Instrucción de conductores).

Capitulo l.-Reglas generales para la elecoión de con
ductores.

Nomencl~fJuras.-Partesexterioresdelmulo.-Nomenolatn..
ra del baste.-ldem del atalaje.-Idem del equipo del mulo.

Capitulo n.-Embastar.-Prevenciones generales para el
embaste.-Desembastar.-Colooación del equipo del mulo.

Capítulo IIl.-Movimientos preliminares con el ganado.
-Reglas para la doma y oonservaoión del mismo•

Capítulo IV.-Modo de hacer la limpieza y las curas li..
geras del ganado. .

Capitulo V.-Instrucción· de plazas montadas.-Preven..
ciones para loa jefes de pelotón.

Titulo 1I.....(Instrucción técnica. de sirvientes).
Preuenoiones genera/es.

Capitulo I,-Carga del material. de las columna!! de vi..
veres.
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Oapitulo H.-Distribución del material de la panadería
de montaña. ,

Capitulo III.-Carga y descarga del horno de montaña,
Dlodelo 1893. y de sus efectos de dotación.

Capitulo IV.-Instalación de la panadería de montaña.
Capitulo V.-Servicio del horno de montaña, mode

lo 1893.
Cl1pitulo VI.-Levantamiento y carga de la panadería de

montaña.
Titulo III.-(Instrucción de sección).

Capitulo I.-Preliminares.- Ordenes de formación.
Formación de la sección con el material descargado.-Dis
posiciones para formar la sección con el material.

GapItnlo H.-Movimientos de la sección en columna de
cargas. .,

Capitulo IIJ.-Movimientos de la sección en columna
doble., .

Capitulo IV.-Deaplegar en linea y volver á formar en
columna. .1 '

Capítulo V.-Moyimientos de la sección en linea.
Capitul9 VI.-Formación de la sección en orden de pa

rada.-Idem de la sección y desfiles en columna de honor.
--Oolumna de yiaie.

Titulo IV

Capitulo I.-Jlarcluu por vías o)'ditlat·ias.-Disposiciones
generales.-Prevenciones para durante la márcha.-Idem
para los térp¡inos de jornada.-Idem para los campamentos
y vivaques.-Casos de alarma y formaciones rápidas.-Mar
chas extrao-rdinarias.

Capitulo 11.-Marcha8 pm' vías jérreas.-Prevencionee.
Embarque del material.-Idem de bastes.-Idem de ganado.
-Idem del personal.-Desembarque. .

Capitulo llI.-Toques de cl4rin.-Su significación y em:'
pleo.-Combinaciones de los toques de clarin.-Su aplica
ción á loe aotos económicos.-Oombinaciones para los mo
vimientos y evolucioneB.

Disposiciones penales

Lecoión 1.Sl.-Pe1las.-Definioión, clasificaoión y dura
ción.-Penas accesorias.-Observación Bobre la duraoi9n de
las penas. '.

Lección 2.A-Delitos contra la se¡uridad de la patria.
Traición, panae.-Espionaje, penas.-Delitos contra el de
:recho de gentes.-Devaetación y saqueo, penas.

Leoción 3.a-Delitos contra la seguridad del Estado '!J del
Ejérliio.-Rebelión, penas.~Sedición, penae.- Insulto á
centinelas, salvaguardias y fuerza armada, penas.

Lección 4.Sl.-Delitos contra la disciplinamilitat'.-lnsubor
dinación.-Insulto á superiores y desobediencia, pen~s.
&tralimitación en el ejercicio del m"ndo.-Abuso de autondad,
usurpación de atribuciones, penas. .

Lección 5.a-Delitos contra lOl;fines y medi?s de acción del
Ejército.-Abandono de servioio.- Negligenoia.- Denega
ción de auxilios, penas.-Delitos contra loa deberes del oen-
tinela, panas. "

. Lección 6.s-Delitos contra 10l; fines y medios de acc~ó" ~el

~ército.-Delito de deseroión simple, al extranjer<?, oon oir
cunstancias calificativas, panas.-Induoción, auxllio y en-
cubrimiento para la deserción, penas. . . .

'Lecoión 7.a-Delitos contra los fines 11 medws de acción del
Ejdrcito.-Inutilización voluntaria para el servicio.-Delitos
contra el honor militar, penas. .

Delitos cl)'IItra l08 intereses del Ejército.-Fraudes.-Falsifi
caeión ó ,adulteración de viveres para el Ejército y falta de
auministrode los mismos.-Penas.

Reinoidencia en faltas graves.-Penas.
Lección 8.a-Faltas 11 correcciones.-Disposioiones gene

mles.-Faltas graves.-Primera deserción simple y abuso de
autoridad.-Penas.
. Leoción 9.a-De otras faltas graves.-Faltas leves.-Modo

de castigar unas y otras.
Leooión lO.-Invalidación de notas odesfavorables.-Tes

tamento militar.

. Material de Administración Militar . !

Leoción 1.a-Obj~to. de los servicios de subsiste.nci~s y
uteneilios.-Estableclmlentos enoargados de su rea.lIzaClón.
-Idem respecto al servicio de oampamento.

Lección 2.a-Nomenclatur.. del material para la l:iropieza
y molturación del trigo.-Idem del material de cernido.

Panijicación.-Su objeto.-Breve descripción de oada una
de las operaciones que comprende.-Forma y peso de la. ra
oión de pan.

Lección 3. fl.-Nomellclaturas ..:...Material pare. laprapara
ción y conservación delevaduras.-Idem para el.amasijo.
Idem para batir, dividir y pesar la masa.-Idem para oolocar
y conservar las raciones hasta el momento de su oocción.

Lección 4.fl.-Nomenclaturas.-Horno ordinario•.,-Horno
Urpi (fijo y giratorio).-Horno Berbech.-Accesorios para el
servicio de los hornos. '

Lección 5.a-Caldeo de los hornos.-Pirómetr.o.-Su obj&
to.-Enhornado.-Cocción de pan.-Deshornado.-Coloca-
ción del pan en almacenes, . "

, Lección 6.a-Raciones de ooD?-paiía y J?1aniobras. par& el
pers~m.al y pa~ el ganago.--Ramón de pienso enmrouna
tanCla8 ordinanaa. " '.... ,;." - H\

Lección 7.a-Cama de tropa.-Efeotos que la oonstitu
yen.-tItell8iUo d-e cuartel. ;. :'.' \;,j'.:, i .-'••..• ,,, .... <.1\1

. Lecoión 8.·lI......Utensllilll .de .guar.wa......,ld.tlm·d$ pahelJ.onM.
-Alumbrado de cuartel y de guardia.-Combuatible de cuar-
tel y deguardia.. .', •". ,,'

Lección ~.a-Material de t,.ansport.8•.,....N~as.
Carro Blesa, modelo l89S.-Carro catalán, reformado en
1197.-Camión reforzado. modelo 1!97. . .

Lección lO.-Nomenclatut'a'rkl1ha~lo de dotación de la
panaderia de campaña.-Doble horno desmontable, modelo,
1893.-Efectos de dotaoión.· . - ' ,

Horno desmo-nta.W~de montañatmooelo 1S93,..-,.;Efectds
de dota.ción delmismo. ..,.,;'~~" .. =;~ ._,.' ',.

'.' LecciónJ.l..,.."Jlm'no,Lespin*"¡"'7T~clat~!A1:'m8'
do del horno.-Desarme yempaque del mismo.-Efectos de
dotación. . "'. :l"; ;,,¡ ~_ •. ,',. '1' ~h:..' "!'

Lección 12.-Material de campamooto.-Malerial de alo
jamiento.-Tiendas marquesinas.-Sus clases.-Manera de
armarlas y &8armarlas. . ' .

Lecoión lS.-Material de campaminto.-Mlllierial de aloja
miento•...,...Nome.claturas.-Tienda¡¡ oómíMs.-Mem· garita.
Doble cañonera. ,..--,Idem· de dos árboles..:.,..,.Ti8nda alDrigo Mon
tagut.-Tiendas prismátioas.-MaMra de armar y desarmar
dichas tiendas.

Leooión U;-Material de campamento.-Nomenclatural.
Matet'ial de utensilio.-Servicio para las tiendas.-Servicio
particular y servicio de oam~mento.-Materialde abrigo.
Material de almacén.-ServiolO de almacén, útiles y herra
mientas.

Gramátlca casteJlaDa
. , .'

Leoción 1.a_p,·eliminares.-Idioma.-Gramátioa.-Par
tes en que ésta se divide y definición de cada una de ellas.
Oración y partes de que consta.-Declinaoión.-Casos.-Nú·
mero: su división.-Género: su división.

Lección ~.a-De.z articulo.-Definición, clasificación y de
clinación.

Del 'ntmme substalltivo.-Definición, división en apelativo
y propio; ooleotivos y partitivos; aumentativos y disminuti
vos.-Deolinaoión del nombre. ." .'.. .

Lección3.a-Del adjetivo.-Definición, clasificaoión y
declinación.

Del pronombre.-Definioión,olasificaoión y deolinación.
Leoción 4.a-Del verbo.-Definioión, conjugación.-Mo

dos, tiempos, números y parsonas.-Clases de conjugación y .
de verbos. < ,

Leooión 5.a-Conjugaoión de los verbos Haber y Ser.
Lección t5.i\.-Conjugación de los. verbos regulares.
Leoción 7.a-Del participio.-Deflnición y clasifioación
Del adverbio.-Definioión y. clasifioaoión.-Modol!l ad-

verbiales. ",
De la preposición.-Definición y enumeración de ellas.
De la conjunción.-Definición y olasificación.
D. la interjección,-Definición y enumeración.'
Leoción 8.8.-De la 8intaxis.-Definicjón.-Clasifioación.

-Principios generales de la sintaxis.
Lección 9.fl.-De la concordancia.-Definición y clal3ifi~ .

caeión.
Del régimen.-Definición y ejemplos.
Lección lO.-De la construcción.-Definieión.-Elemen

tos de la oración.-Clasea de oraciones.



2 dioiem.bfe 1906 D. O. núm. teS

-.

L'UQUE

Comisiones liquidadorasSerior Inspector general de las
del Ejército.

Seriores General del tercer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagoll de Guerra.

Cruces
Excmo. Sr.: En vista de la instancia eursada por

V. E. á este Ministerio en 14: del mes actual, en la que el
ofioial primero de Administración Militar D. José Lucana
AI~araz, solicita autorización para poder usar sobre el
umforme las medallas de plata y oro y conmemorativa
de la cruz roja espafiola que la Asam.lea Suprema le
concedió por acuerdos de 5 de noviembre de 1901 y 3 de
febrero de 1902, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acca-
dar á loa deseos del interesado, una vez que acredita po
seer los títulO!! correspondientes á las mencionadas con
deeoraciones.

De real orden lo digo á V. E. para MI conocimiento
y demás efecto!l. - Dios guarde á V. E. muchos afí.Qa.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQVJ

Se:t1or General del primer Cuerpo de ejército.

--

SECGlON DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES
Créditos de Ultramar

Excmo. Sr.: En vista del escrito de esa Inspección
general de 15 de octubre último y del expediente que al
mismo se acompafia, relativo á la reclamación de D.- flo..
rentina Arneo Lorante, vecina de Cartagena, de la! me
dias pagas que le fueron concedidas por reales órdenes
de 1~ de mayo de 1899 y 17 de noviembre de 1900
(D. O. núms. 105 y 257), en coneepto de esposa del sar·
gento que fué del batallón expedicionario á Filipinas nú'
mero 7, Juan Lorenzo Navarro, que entonces se suponia
prisionero de los tagalol!l en Filipinas; y resultando que
dicho sargento no permaneció tiempo alguno prisionero,
!'lino tiue desde luego fué fusilado por loe insurrectos en
Bulacan el día 12 de mayo de 1898, siendo, por lo tanto,
la sittltfl<Ji6n civil de 1& recarrente 1& de 'rinda, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que queden sin efec·
to las citadas reales órdenes de 12 mayo de 1899 y 1'f de
nol'iembre de 1900, por las que ee concedían á la recla..
mante las medias pagas en la creencia de que fuese pri
sionero el sargento Navarro) y que se proceda á formali
zar á éste el ajt1!te oportuno acreditándole todos sus de
vengo8 haeta la época en que, según expediente, ocurrió
el fallecimiento, para la entrega de su~ alcances' 8u81e.
gitimos herederos, sin perjuicio del derecho que pudiera
asistir á la recurrente á pensión de viudedad que podría
solioitar del Oonsejo Suprem4) de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlOi.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

• t re·

Sueldos, haberes y grat1fleaeiones
Exmno. Sr.-: Eh vista de la. -instancia que cureó

V. E. á. etlle MinistElrio con so escritG facha 9 del actual
promoVida por el dftclal primero de Administración Mi~
litar D. Enrique González Anta, que continúa desempe
ti.andQ los comatidos de encargado de efectos y pagador
del parque de Artillería del Ferrol, no obstante su situa
ción de reemplazo, en súplica de abono de la gratificación
que corresponde al servicio que presta, desde 1.o de oc
tubre próximo pasado á la presentación de su relevo y de
la diferencia de STleldo b.&sl;a el de activb desde la indi
cada f~cha á ~a de entrega da sus cargos) el Rey (q. D. g.)
ha temdo á bIen acceder á 10 solicitado y disponer que
por el ~bUil;adc!de excedentes y reemplazo de esa región,
se praotiquen las oportunas reclamB{}iones en nómina,
corxiente oon aplicaoiÓll &1 cap. ~••, ari. 5.' del presu
puesto vigente.

:l:)$ rool onhm lo digo í. V. E. p&'S 8'U conocimiento y
dEmál efeotos. DiOl gtlArde á V. B. muchos afios
Madrid 29 de noviembre de 1006: •

LUQUB

SefiQf Gene.raI dellléptitno Cuerpo de ejéroito.

&:8.or Ordenador de pagos de Guerra.

NOTAS. (1) Debe prescindirse de demOlliraoiones.
00 }lo dsb_oo~ llll el .lIúnu.J.. 1011 articulO!! que Batán deroga

dos y tendrá. que mod1fiCll.l'lle la redacción de los ·que hllJ1llido fI,1tl;rad08 por
lu dupoalelones Tigentes. tales.,. elpeeialmente, com<> los articulos lO M 13
de W @~~ dtl1l1OldMo, 'iue'-dll~a!lrllub.tii1Údos 1'01' lo precep
ludo 8oor1lt\ de lo~~sA~s!J1dAd~y map.er& Q,eJ?m!ler~€l de veatur.rio.

Madrid i9 de noviembre de 190ft LUQUR
\•••

Pro6l?dtic.-Definieiones.-Cla.sifioación de las palabras y
de las silabas.

Lección 11.-0rlogrtifi&.-Definioión.-Eleroentos orto
gráfioos.-U8" tie las letras.-Obaervación general.-Uso de
la B y de la V.-Idero de la C, Z, K y Q.-Idem de las G
y J.-Idem de las H. M. YN.

Lección 12.-Uao de las letras R, X, Sé Y.-Idem de laa
letras mayúlioultta.-ffignos ortográfiooe.-Abreviaturaa más
usuales.

Detall y cÓIJtabmdad de compañia.

Lección l.&-Detall.-Oficina del detall.-Filiacionoo.
Media fi.liación.-UetM por antigüedad y eataturaa.-Listas
de M'lúamMío., ~rio yequipo.-Liatas de prendas me
norea.-Forroularios.

IMción f&.'-Cuatierno de alta y b6jllL.-Cullderno para
tl:M1U al MI'rioiG.-NombNmiento del mismo.-Cuaderno
para el menaje y para el utenailio.-Libro de órdenás.-For
m~.

Lección a."-Contabilidad de COíll.paMa.-Haberes peraon_deiin olale8 de tropa de Atiminietraeión Miliw.
FGIld9 de~.~ndel t'IlBtado del an:wunenta
y vestuario.

Loecióllll.~olamción de haber8!!.---Lims de reVÚlta.
~lltltiIi.oaa•.dG l'S'rista.-Extraoto.-Formularios.

Lección 5."-DistribuciÓll de haberes.-Distl'ibuoiones.-
Qumtoa~ eaja.-Formulari06.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido bonce

der el ab?no .,.e la gr,atificación anual de 600 pesetas, co
rresp~dIenteá los 1Q I;l.fios de efectivida.d en su empleo)
al capItán de ese Cnerpo D. Jaime Canals Morros con des.
tino en la. Qomand3ncis. de Mállorca; sujetánd~e el per
eibo de dicho devengo, que empezará á contarse desde
1.° del actua.l, á lo prevenido por real ord&n circular de
t) de febrero de 1904 (C. L. núm. 84}.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efootos. Dios guarde á V. E. tuncho! atlos.
Madrid 29 -de noviembre de 1906.

¡ellor Director general de Carabirtex02.

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia cursada. por
V. E. tí este Ministerio, en la que el médico-alnmno de la
academia de Sanidad militar D. Dionisio fernández Alcal·
de, solicita autorizaci6n para poder usar sobre el unifor
me las insignias de la Orden civil de Alfonso XII de que
se halla en posesión, y que se le·anote dicha circunstan
c~aen la ho-ja de servicios, e! Rey (q; D. g.) ha tenido á
~Ien acceder á los deseos dellUtfl~esado, una vez que jus·
tIfica haber cumplido .con las disposiciones vigentes.

De real orden lo dIgO á V. E. para BU conocimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
ario~. Madrid 29 de noviembre de 1906.

LuQUR
Sefior General dal primer OuerJ?o de ejéroito.
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Excmo. er.: El"Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por la Asamblea. de la. real y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del ejército comprendidos en la siguiente rela
ción,que da principio con D. Lorenzo Aguado Gil y ter
mina con D. JuliAn Fernández García, las condecoraciones
de la referida Orden que se expresan, con la antigüedad
que respectivamente se les senala.

..
D. O. nñm.: 262 tel

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento
y demáiil efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2g de noViembre d~ 1906.

LUQU

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.
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I
Condecoraciones

Día Mes Afro--
InIanteria. • • . • •• Comandante..••. D. Lorenzo ..1.guado Gil ......•....

~ 5 febrero .. 190Idem••••...••••• Otro .•.......... ) Francisco Urrea Toledano...•... 16 julio. . .. 190
ldem..•••••••••• Otro~. , •.•• " .•. ) José Perera Delgado............ Placa•.•... 18 ídem .... 190
Caballería..•.•.• Otro............. ) }rrancisco Arredondo, Barrero .... .. ............. 15 sepbre... 190
Artilleda.•.•.•.. Teniente coronel. ) J 08é de Beyna Masa ............ 19 8.gosto .. , 190
Invalidos .•...... Otro ................ , Julhin ]j'ernandell Garcia ...'..•. 17 junio.... 189
lnfanteria•••...• Otro••.•........ , Francisco Galarreta Caballero.•.. 25 ídem••.. 189
Idem••.•••••••.• Comandante•••.• ) Modesto Salgado Diaz ...••.•.•. 23 enero.... 189
Idem.............. Capitán•••.••... 1> Juan Portillo Casasola.•..•..... 8 novbre •. 189
Idem ..... ,. .......... Otro.••......... ) Rafael Sagristá Aguirre.....•••. 9 julio .... 189
Idem ....... 1.• , .... Otro ................ ) José Sandoval Núñez....•...... 26 ídem .•.. 190
Idem .. , .'4 It ... ".:f ... Otro ..•.• .......... :t José Armesto L6pez..•......... 7 octubre.. 190
Idem ........ "•••.• Otro .••.. "...... > José Blanco Rodríguez...•...... 23 abril. ... 190
Idem .......... ".. Otro ..•..•...... ) J er6nimo Ramirez de Cartagena. 1.0 mayo .,. 190
ldem •.• 'l' •••••• Otro.........••• ) Crispulo Gutiérrez de la Torre... 12 junio..•. 190
Idam.............. Otro ..•••....••. » Ricardo Pérez 8igüenza.....•..•. 27 julio .. " 190
ldem............ Otro.•.•...•.•.• :) Pedro Montilla Casal. ••••••..•• 30 agosto ..• 190
Caballeria••••••. Otro.... " ....... ) Hermeto Con Vilaró •.••••.•.•• 4 sepbre... 190
ldem ............. Otro .•.....•.... ) Timoteo Gómez Sánchez ...••.•• Cruz•• t .. la .......... 1 ...... ' ... 1 ..

31 agosto... 190
Idem ........ tI •••• Otro.•.•.......• ) Salustiano Losada Cortina...•.. 31 idem.... 19
Artilleria ..•. , •.• Comandante ..... ) Antonio Martin Torrente .•••.•• 31 fdem .... 190
Idem l¡' .... fJE •• 7 ..... Capitán ..••..... , Eduardo Pereiro Jáuregui. •..... 17 julio .... 190
Idama •. "•..•••• Otro .....•••..•. ) Mariano Fuentes Zaidin ••••.••. 31 agosto. " 190
E. M. del El..... Comtl.ndante..... ) José Franco lbáñez ............ 31 idem.... 190
Idem ............ Otro ..•...•..... ) Rafael Montero Posadas ••.•..•. 31 idem.... 190
Ingenieros •..•.• Capitán ...•..... ) Emilio Ochoa Arrabal •.•••..... 12 octubre .. 190
Idem./f, •.•.. ,." Otro••... '" ..•. ) Juan Carrera Granados .....•... 31 agosto ..• 190
Guardia Civil.... Otro ......•..... ) Cristóbal de Castañeda Castañeda 26 junio ... 190
ldem•...••..•.. Primer teniente... ) Bipólito Andrés Hernández ••... 12 agosto... 190
Carabinéros •.••. Capitán......... ) José Rodriguet; Alvaréz ......... 1~ novbre .. 189
ldem ............ Otro .••• '" .. " . j Daniel Power Rojas •••....•.••. 11 agosto ... 190
Inválidos ........ Teniente coronel. ) J ulián Fernández García ••....•• 17 junio ..• 188

I .- f .... -';.,¡.". - • 1- -Madrid 29 de noviembre de 1905. LUQUB
I • U

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.J, de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, ie ha dignado conceder á los je;fe3 y
oficiale! de la Armada comprendidos en la siguiente re·
lación, que da principio con D. Luis Manso Lozano y ter·
mina con D. Manuel González de Rueda y Gil, las condeco
raciones de la referida Orden que se expreean, con la. an
tigtl.edad que respectivamente se les saMIa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se:llor Presidente del Oonllejo Supremo de Guérra y Ma...
cina.

2
4:
1)

(j

. ! ! t.
ANTIGÜEDAD

Armas ó cuerpos --- ROJUR" Condecoracioue4 ,.
Día :Mes Alio... ........ nj "", .. h •••• lf1'l4" tti'" u .... " •• ., l¡¡l, • 1:11 ,1 ,-. Jet . • p' , ... " .. ' o ~

Infantería •••••• ' ••••• Teniente coronel. •.•••.••••• D. Luis Manso Lozano ....••••••••• Placa•.•.•••••••••••• 2 julio ..... 18!)ó
Idei:n •••••••••••••••. Comandante ••.••.••••••••• ) Manuel Galtier Aleálllu· .......... ldetn •••••••••••••••• 27 agosto.••. 1001>
Id6Dl •.••• _••••••~~~. Capitán .•.•••••..•••••••••• j José Blize.hea Gundin .......... Cruz .•.•.•.••..••••. 1.0 octubre .. 1897
Idem ••.••••.. I .... " ... Otro, ........... , •.••.•• , •.• ) Francisco Grllin~Q Télma;j-ó'n: •••• ; ídem ................. 18 sepbre .•. 1899
Idem••••••••••••.••. Otro •••.••.•••••••••••••••• ) .Antonio de Dueña!! Tomaseti •.•• Idem•....••....•.••. 29 abriL ••• " 1904
Idem................. Primer teni&nta ••••••••..•• ,. Antonio de la Peña Zaroallillo. .. fdero •••.•.•••..••••. 6 junio .... 1901
Idem.. ti ti ti ti ••••• ". ti ..... Otro. ti ...... ~••• ~ ••••••• ti' ••• ,. Calixto Pardo Ma.t4ilOs ......,., ••. Idem ••.••.•••.•••... 8 novbre•.• 190
Idem.••••••••••••••• Otro.• ti .... ti 11 ...... ti • ti ••• ti •• • Juan Mazo Feirete••.••••••••••• Idem••..••••••.••••. 'T'tub".. 100Idem...... tI •••••• ti', Otro •••• ~ •••••••••••••••••• • Manuel Japón Gonzálell•.•••.••. Idem•••••.•••••••••• 19 mayo.... 190
Artillería ............ Qomll.ndante ............... ¡ Manuel Gon:raílez de l~ueda y Gil. Idam............... ,. ti 15 sapbre••• \19Q

.. . , , , , fII"" I



492· 2 diciembre 1006 D. o." n'ám. 169

-
. "

Escalafones
Exemo. Sr.: En vista de la instancia cursa.da por

V. E. á este Ministerio en 10 del mes actual, en la que
el primer teniente de Infantería (E. R.), D. FeJiciano Ro
dríguez. Fernández, solicita autorización para publicar á
sus expensas, en 1.11 de enero del afio próximo, el escala
fón de jefes y oficiales de dicha escala de reserva retri
buida de las armas ycuerpos del Ejército, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á los deseos del
interesado, concediéndole la. autorización de referencia~

De reaI.orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos anos.
Madrid 29 de noviembre de 1906;

Safior General del sexto Ouerpo de ejército.

-.
Estado civil

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
tID tí. .este Ministerio en 23 de agosto último, promovida
por el soldado de la !5exta comandancia de tropas de Ad.
ministración Militar, Francisco Iraola, en súpl~ca de que
ee le cambie este apellido por el de Zabala, que es el que
dice le corresponde; y como quiera que en su filiación
figura el interesado con el citado apellido de Iraola desde
su ingreso en el Ejército, 10 cual se debe á que con él
aparecía en el expediente de quintas de 1903 del Ayun
tamiento de Bilbao, el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Gue.rra y Ma
rina en 6 del actual, ha tenido á bien disponer se mani
fieste al interesado que para poderlle llevará. cabo la rec·
tificación que solicita, es neoesario, ante todo, que so
licite y obtenga la de dicho expediente de quintas, y con
certificado de haberse asi hecho, podrá practicarse por
este Ministerio'la que pretende.

De real ord~n 10 digo á V. E. para su conOcimiento
y demá8 efe.ctos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUB

Sefior Genarál del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-·
rina.

••
Excmo. Sr.: En vista de la inatancia que V. E. cur

E'ó á este Ministerio en 15 de septiembre próximo pasa
do, promovida por el cabo.de ese Ouerpo Martín Sán
8haz Malina, en súplica de rMtificación de la fecha de su
nacimiento; y como quiera que ell'ecurrente ha hecho
constar debidamente, por los documentos que acompa1ia á
su instancia, que nació el 22 de mayo de ¡~63, en vez del
22 de abril de 1861, el Rey (q. D. g.), de conformidad
fOn lo expueeto por el Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina en 6 del actual, ha tenido á bien acceder á 10 solici
tado y disponer que se lleve á cabo la correspondiente
rectificación, por hallarse comprendido en la real orden
ce 25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cpnoci
Iniento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!
afios. Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. ....

Reales despachos
Circular. Excmo. Sr.: En vista de una instancia

cursada á aste Ministerio por el General del primer Cuer
po deej~rc~to,promovida por el capitán honorífico, pri-

mer teniente de Artillería. (E. R.), retirauo, D. Serafín
del Puerto Camacho, con residencia en esta. corte, Pasea
de San Vicente núm. 32, en solicitud de que su real des~

pucho de retiro, que acompaña, le sea cangeado por
otro en que consten las circunstancias de la mejora dA su
haber de retirado nuevamente sefialado por el OonsEljo
Supremo de Guerra y Marina, en virtud de haber sido
ascendido á dicho empleo dentro de su actual situación,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la iustancia
del interesado, en analogía con lo dispuesto en la real
orden circular de 7 de agosto de 18~9 (O. L. núm. 379);
una vez que para acreditar su perfecto derecho á la refe.
rida mejora de su retiro, le basta con la real orden de
29 de octubre último en que se le concede. Es asimismo
la voluntad de S. M. que esta soberana disposición sea
aplicable igualmente para todos l.os que se hallen en se-
mejante caso. . . . . '., ... •

De real orden 10 digo tí. V. E. para su conocnmento
y demás efectos. Dios guarde á V. E•. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre.de1906.

LUQUB
Sefior •.• _il.

Recompensas
Excmo. Sr.: En consid~ra.cióná Jas. ci:l:cunstancias

que concurren en el teniente. coronel de Ingenieros don
Juan Tejón Marín, y especialmente á los importantes ser·
vicios que ha prestado en la comandancia de· Ingenieros
de Oórdoba, el Rey (q. D. g.), de fl.ooerdo con el' informe
emitido por la Inspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Indnstria militar que á éorttinuáCión se
inserta, y por resolución de 28 del actual,há. tenido á bien
conceder al citado jefe ]80 cruz de segunda c]a€~ .del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensioIlada con. ellO
por 100 del sueldo de su ~ctual empleo hasta su aS!Jenso
al inmediato..

De real orden 10 digo á VrE. para BU .aGR~m~nto
y demás efecto¡¡. Dios guarde á V. E. ·muehoe anos.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQtrB

Señor General del primer üuerpo de ejército.

~eñores General del segundo Cuerpo de ejército, Iuspec
tor general de los Establecimiento! de Instrucción é
Industria militar y Ordenador de pagos de Guerra.

Informe que se cita
Hay un membrete que dice: «Inspección general de

los Establecimientos de Instrucción é Industria militan.
. -:Mxcmo. Sel1or:-Por real orden de 7 de agosto último
se dispuso que esta Inspección general informarse Merca
de la recompensa que pudiera merecer el comandante de
Ingenieros D. Juan Tejón y Marin, por los servicios que
ha desempeñado en la comandancia de Ingenieros de
Córdoba.-Consta este expediente: de instancia del inte·
resado, copias de sus hojas de servicios y hechos, infor-.
mes del G~neral del segundo Cuerpo de ejél'cito y del Co
mandante general de Ingenieros, y del proyecto del cuar·
tel de San Rafael, en Córdoba.-En la instancia suplica
que se examinen 109 servicios y comisiones que ha lleva
do á cabo en la comandancia de Ingenieros de Oórdoba,
donde ha desempeñado los cargos de jefe del detall y de
comandante ,dé la plaza, desde febrero. de 1898 hasta
Iiliciembre de 1902, por si se le cousidera ac.reedor á. una
recompensa.-Al cursar esta instancia el general Presi
dente de la Junta facultativa de Ingenieros dice: eque si
bien no puede informarla por referirse á servicios presta·
dos en otra. dependencia, las buenas notas de concepto del
recurrente confirman los trabajos que aotualmen~ rea
liza en la Junta que preside, á la que pertenece eL inte~

resado desde ha poco tiempo. :t-El Comandante general

1
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de Ingenieros de la eegunda región, después de examinar
los antecedentes que obran en aquella dependencia, dice
en nota que acompafí.a: cQue al comandante Tejón se debe
en gran parte la favorable marcha. del acuartelamento
en Córdoba, porque siendo alcalde de la capital en 189:.3,
dió feliz término á un expediente de convenio entre la
corporación municipal de su presidencia y el ramo de
Guerra... que ¡leY~b~ PJ:'V;lhos afí.~s de tra:nit~ción sin, re
sultado alguno, y medIante cuya resolucIón fueron sub
vencionadas las obras de los cuarteles de San Rafael y
de la Vietoria, con 250.000 pesetas, facilitando el terreno
para su emplazamiento, q?6 costó al muni?ip!o 60.000
pesetas, y el agua necesarIa para su abasteCImIento; que
más tarde, .COll1<:l. jefe dél cuerpo, tomó parte en las obras
de amboe cuarteles; que terminó el último, economizando
cerca de 200.000 pesetas, por lo que Si le concedió una
mención honorífica; que proyectó el dé aan Rafael,
adoptando disposiciones especia.les, con una grau econo
mía mereciendo por este motivo ser recompensado con
la c~uz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco; que por la acertada dirección de la!! oaras de la
enfermería militar, que terminó en cortísimo plazo, fuá
felicitado por el Oa.pitán general en premio lÍo su celo é
interés; que por tener la iniciativa de aeompafiar foto
grafía~ lÍo los progresos trimestrales de l~~ obras, como
compi'óbaciólÍ de sus adela.ntos, se le partICIpO en nombre
de S. M. el agrado con que se hábía vieto esta innovación
utilísima; que en eus perseverantes gestiones con los ayun
tamientos de Córdoba y Jaén', consiguió otras ventajosas
donaciones al r9.Ino de Guerra, como fueron el solar ne
cesario y el agua potable para el hospital militar de Cór·
doba y fondos para la reedificación del cuartel de San
Agustín en Jaén; que los servieios todos de la c~man

dancia Be hallaban en el mejor estado durante el tIempo
que este jefe los tuvo á su cargo, siendo aproba?os siem
pre por la superioridad SUB varioe proyectos é mfor~es;

que al mismo tiempo escribía artículos y folletos de m~e.

lés científico que le valieron su ingreso CGmo académICO
de número en la Real Academia de Ciencias de Córdoba,
la dirección de la Real Sociedad Económica cordobeBa de
Amigos del País y figurar en los congresos Hispano
Americano y Naval, siendo recompensado con la cruz de
!egunda clase del Mérito Naval con distintivo bl~nco por
su intervención en eete último; que la labor realIzada en
tan poco tiempo denota con?iciones de 8.pli~c~ón y amor
lÍo la profesión; y que el conJunto de los servICIOS que ha
prestado le hacen acreedor á una recompensa., para la que
le proptme.)-Este informe razonado lo cursó el Coman
dante general de Ingenieros a;1 G~neral del se~undo Cue!
po de ejército, y como sínteSIS dlCe en el OfiCIO de re~I

sión, que.el comandante Tejó~ observó un comportat;rllen
to brillante en la comandanCIa de Córdoba, mereCIendo
el aplauso de la superioridad.y h~ciéndose acreedo~ ~ que
BU inmediato jefe, en comUUlcaCIón fecha.20 de ~lcIem

bre de 1902, al ser baja en la cGmQndan~Ia, malllfestaBe
clo muy satisfecho que queda de su exactItud y puntua
lidad en el cumplimiento de sus deber~s, así como de ~as

repetidas pruebas dadas de su celo é I~terés por el bIen
del servicio, y por Gl acierto y lo cumpltdamente que dee
empefió losdiveraos' cometidos que le fueron ~ncomen

dados).-Termina el Comandante general malllfest~n?-o:
que en vista de los antecedentes citados y de las dIStIn
ciones de que ha sido objeto este jefe cestima que por tao
les trabajos y por el relevante mérito contraído en ellos,
puede considerársele comprendido en el artículo 23 del
reglamento de recompensas en tiempo de pa~, y así lo
expone, por si el General del segundo Cuerpo Juzga pro
cedente y de justicia proponer á este comandante para la
recompensa que S. M. se digne concederle).-El Gene
ral del segundo Ouerpo de ejército, se halla confor~e con
el anterior parecer, acerca del cual no puude afiadu na~a

por no haber tenido ocasi6n de apreciar por sí los mén-

tos de este jefe.-Hizo el proyeoto del cuartel de San
Rafael con un escaso presupuesto prefijado, teniendo que
idear distribucione9 espeoiales distí~tas de las de los cuar
teles tipos, para sujetarse á la cantidad comdgnada, ha
ciéndolo con tal acierto, que fué recomp';nsado como. ya.
se ha dicho.-Los anteoedentes personales de este Jefe
son buenos' además de las cruces del Mérito Militar y Mé
rito Naval' citadas anteriormente, posee dos con distin
tiTO rojo, ~na de ellas pensionada; dos de María Cristilaa;
las medallas de Filipinas y Alfonso XIII, Ir .la cruz de s~

gunda clase de la Orden civil de BeneficenCIa; en su hOJa.
de hechos aparecen tres notas favorables correspondien
tes á la época en que estuvo destiuado en la comandancia
de Córdoba.-Ouenta 28 afias de servicios efectivos, da
los cuales ha pasado 10 en situación de supernumerario
sin sueldo, en dos épocas distintas; la primera, cuando
siendo alcalde de la ciudad de Córdoba, realizó las ges
tiones lÍo que se refiere el Oomandante general de Inge
nieros, y la segunda, al ser baja en diciembre de 1902 en
la comandancia de dicha capital, sin que dejara de pres
tar sus servicios al Estado, pues durante el tiempo que
permaneció en esta situaoión, desempefió los cargos de
Gobernador civil de las provincias de Gerona y Gra
nada.-Los servicios prestados por este jefe ofrecen dos
aspectos diferentes, aun cuando concurren al mismo resul
tado. Por la circunstancia extraordinaria de haber desem·
petiadola Alcaldía presidencia del Ayuntamiento de.Cór
doba los prestó al ramo de Guerra como se ha dIcho;
más tarde, al frente de aquella comandancia de Ingenie
ros mereció por ellos distinciones que honrosamente ca
lifican las autoridades que informan.-Se trata de un
caso poco común por la expresada'concurrenci~de accio
nes civil y militar, y si 'es evidente que las prImeras no
tienen especial encaje en los artículoil del reglamento de
recompensas, lo es también que abrillantan el mérito de
las últimas. El comandante Tejón ha demostrado que,
aun eeparado del servicio activo del Ejército, .en si~~ación

de supernumerario sin sueldo, su buen espírItu mIlItar y
amor á la profesión .le impulsaron á prestar el concurso
de su talento, de eu posición y de sus conocimientos á la
realización de un problema de alto interés militar, como
es el de acuartelamiento en Oórdoba, consiguiendo la sub
vención de las obras, los terrenos, y el agua para el abas·
tecimientg de los edificios.-De los servicios que en fun
ciones militares desempefí.ó en la comandancia de Cór
doba, relatados por el comandante generar de Il]geni~r08

en su informe, se desprende que el comandante TeJón,
durante los cuatro alíos y 11 meses que ejerció aquel des
tino, observó un comportamiento brillante, y que cuando
estuvo de jefe de ella, se llevaron á cabo todos los traba
jos de un modo inmejorable.-Por ~odo lo. expuesto, y
teniendo en cuenta, además, el mérIto derIvado de sus
servicios al ramo de Guerra como hombre público en la
esfera civil, que también c:'l'lifican y recomie,:dan las St;·
periores autoridades que mforman; y laCIrcunst:=tnCla
muy atendible de que siendo jefe de la comandanCIa de
Córdoba, desempefí.ó cargos en sociedades de g~an cultura,
congresos y academias, á los que las corporaCIones llevan
hombreEl significados por sus méritos y condiciones, la
Junta de esta Inspección, por unanimidad, opina que pro
cede proponer al comandante D. Juan Tejón y Marin,
para la cruz da segunda clase del Mérito Militar con dis·
tintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo
de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, como
comprendido en el arto 23, en relación con los casos
3.° y 9.° del 19 del viga~te reglamento de recompe~sas
en tiempo de paz, y temendo en cuenta lo que preVIene
el 22 del mismo.-V. E., no obstante, resolverá lo más
acertado.-Madrid 13 de noviemhre de 1906.-EI coronel
de Estado Mayor, l!Jeoretario, José VilIar.-Rubricad?
V.o B.o.-Macías.-Rubricado.-Hay un sello que dlCe:

lb
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*ditiembre 1908
•
dnspección general de loe Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar).

---_....._---
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

y CUERPOS DIVERSOS

Academias
Exomo: Sr.: En vista de la instancia que cureó

V. E. á este Ministerio en 9 del actual, promovida por
Ellllargpnto de la comandancia de Artilleria de El Ferrol,
José Gallego Fernández, en súplica de que se le conceda,
como gracia especial, una plaza de l'lumno en los cole
gios de Carabineroe, fuera de las 33 asignadas para el
Ejército en la convocatoria anunciada por real orden de
14 de agosto último (D. O. núm. 1'1'3), siempre que me
reciere la nota de aprobado, en atención á habel !ido he.
rido en campafia y teniendo en cuenta 10 excepcional
de la expr~da oonvocatoria, el Rey (q. D. g.) ee ha ser
vido deseetimar la referida. instancia por earOO9r el inte
resado de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '!
demáe efectos. Dios guarde á. V. E. muchos at1~; Ma
drid 29 de noviembre de 1906.

LUQulI

Sa1ior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se:l1or Director general de Carabineros.

•• •

Accidentes del trabajo
Excmo. Sr.: En vista del segundo testimonio que

remitió V. E. á aeta :Minieterio en 15 de octubre próxi
mo pasado, de la resolución :recaida en el &xpediente ine
truido con motivo del accidente del trabajo ocurrido al
obrero Esteba.n Sa.durni Pujol, en 1M obra.! del Mausolee
del Cuerpo de Carabineros en Llayors (Gerona), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se devuelva al
citado obrero la cantidad de 3 pesetae 50 céntimos que
ha reintegrado de más á los fondos de dichas obras, te
niendo en cuenta que sólo debió hacerlo de 10,50 pese
tas, en lugar de las 14 que ha. devuelto en cumplimiento
á la real orden de 4 de mayo último {D. O. núm. 97}, dic
tada con arreglo al primer testimonio que, referente al
particnlar, cursó V. E. en 6!Críto de 9 de febrerQ del
corriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos coneiguientas. Dios guarde á V. E. muchos &11oe.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

LUQUK

8e1ior Generftl del cuarto Ouerpo de ejéreite.

Sefior Director general de Carabineros.

•••

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que los jefes y oficiales de ese cuerpo comprendidos
en la siguientc relación, que comienza con D. Julián Ro
mano Cuartero y termina con D. José Rayo Cherta, pasen
á servir los destino.cs que en la misma se les se1ialan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. mucholil afiO!.
Madrid 29 de noviemb:re de 1906.

LUQUIll

Sefior Director general de Oarabineros.

Sefiores Gen&l'ales de los Cuerpos de ejértito y Capitanel!l
generales tia Galwia y Bal-em:61.

:Relación fUS 8e mta
00m&n4lnM

D. Julián Romano Cuartero, ascendido, secretario de
la primera subinspección relidente en Barcelontl., á
los colegiol del Cuerpo, en comisión.

C&pit&nea .

D. Daniel Power Rojas, de los colegios del Cuerpo, á la
comandancia de Tarragona.

) Eduardo Gómez Rozas, de la comandlillcia de Este-
pona, á la primera subinspección :residente en Bar
celona, de ·secretario.

» Cándido Cabrera Marrero, en comisión en los cole
gios del cuerpo á la comandancia de Estepona.

~ Celestino Ruiz Urbina, ascendido, de los colegio! del
cuerpo, á los mismOl, en comisión.

l'íimérOl itn!e.\H

D. Félix Mareo Días, aSCindido, de lA OOJllBndanaia de
NaTarra, á la misma.

• Severino Mejuto Casanova, ascendido, de la coman..
dancia de Zamora, á la de Badajoz.

" Joaquín Ruíz Jimén~, asoondidQ, de Ja comandancia
d. ~8mora, á la misma.

• Félix Moltó Arniche8, ascendido, de la· comandancia
de Bilbao, tÍ la de Guipúzcoa.

»!Francisoo Moltó Arniches, ascendido, de la coman
l dancia de la Coru1ia, á la misma.

• Carlos Ureta del Campo, ascendido, de la ctmt\Ildan
cia de Guipúzcoa, á la. de Lérida•

~ Felipe de los Santos Alonso, ascendido, de la coman·
dancia de Oádi21, á la misma.

» Eiteban Nú1ieE de Vargas, ascendido, de la coman·
dancia de Sevilla, á la de Cádiz.

) ¡mm Cornejo Calleja~ de la comlmdancia de Mallorca,
á la de Badajaz.

» Veremnndo Prata Cabré, de la comandancia de Alga
ciras, á la de castellón.

) Gonzalo González Sola, de la comandancia de Glli...
púzcoa., á los colegios del cuerpo.

) Salvador TorresJGarcia, de la comandancia de Lérida, .
á la de Algeciraa.

) Antonio Fernández Amor, de la comandancia de la
Cormia, í. la de Granada.

Segundos tenientts

D. Luis Ferrando de Freitas, de la comandancia de Mur
cia, á la de Gádiz.

) Enrique Andrés Pulido, de la comandancia de Hues
ca, á la de Valencia.

) José Rallo Cherta, de la. comandancia de Lérida, á l~

de Tarragona. \

Madrid 29 de noviembre de 1906. LOQUB

-.
Documentación

Oirculár. Excmo. Sr.: El Rey(q: D; g.) se ha ser..
vido disponer que queden anulados, por haber sufrido
extravio, los documentos que se expresan en la siguiente
relación, pertenecientes tí. los individuos que en ella se'
indican; aprobando, al propio tiempo, que las autoridades
militares hayan dispuesto la expedición de pases por du
plicado á los que pertenecen al Ejército '! de certificados
de servicios á los licenciados absolutos.

De real orden lo digo á V. E. para !u conocimi-ento
y demás efectos. Dios guarde á V. :i. mucholil a:l10il.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

Iit:PIaR
SeftQl' •••
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i 1{ ATURÁLEZ.,Á
Fe.eh&

o NOldJ.'lRE del doaumeJdo ~!.. qua atlJll:>ril&rQtl, 10rl doeum&ntoll extravi&dos
'¡;S Cl&se extravIado
'" NOMBRES del documento.-

extrnviado

l'ueblo ProvIncia. del padre de la madre Día He¡¡ ....üo ClaHs Nlambres Clases NOmbres

- , tilo . - - -
rntouio da Bl.. Bé<g6n•••• PardUlo .••• <Surco••••••. Rufino••.••• Francisca. ••• Pal$ de relMlrva

:COronel....i &, activa .••••••. I n:lIW.'1I0. ltOll D. Eladio Salvat...... T. coronel.. D.AlejandroFernándAis
• Melitón UnzuetaArana••••• Alleoaga.•••. Ala.va•.••••• Gregorio•••• Tomasa ••••• Idem y certiftca~

:t Antonio E!fcudero ••do de loIteria•• 4 ídem•• 1.06 Iotro....... Otro..l.. ·· . :t Juan Arroyo.
Cayetano Bonnin Fúster ••• Polm••••••• \ Rafael....... Francisla •.••
<Jayetano Fortllza Volente ., M.m••••••• , Miguel. ••••• Rosalía .••••
Bernardo Garau Cananes•.• Idem........ Bernardo•••• Antonia.••••
Vicente Vela Sancho••••••• Idem........ Vicente ••••• Maria Anto-

nia ....• ,. ..
Manuel AlcoTer Roses .••••• IdellA........ Gregorio •••• CataUna.....
Andrés Bermasar Alou ••.•• Felanitx •••• Andrés ..•.. Francisca •••
José Servera Rubí•••••.•••. Palma....... Miguel•.•••• Jo~fa •.••••
Antonio Cantallops Font; .. Idem........ Francisco ... Fra-lLci!fC&. •.•
Bartolomé Fullana Barcllló. Idem........ Lorenv.•..••• Catalina .••• .
:\1iguel Leopoldo Pascual. •• Idem........ Carlol!l •.•••. Martina.••..
Francisco Mayol Gavi •.•.•• Idem.•.•.... José ........ JerÓnima •••
José Miró Barceló, ••..••••• Idem........ Benito•••••• ESp<lranza••.
Francisco Massot Roselló•.• Idllm........ Benito ...... María.......

td Salvador Payeras Sami•.••• Idem... ~ •••. Joeé ......... Juaua ••••••
e M.iguel Quetglas Salas•.•••. Idem........ Nadal. •••••• María•••••.• Licencial3 abSQ,-t 'i 'f. coronel..~D. Francisco Florit Comandan-Ia> Joaquín Romero González •. Idem........ Balearell..... José ........ María•.••••. dlcbre.: lnO mayor.... D.JuanCabotAlemanyll>... Jaime Simonet Deya ...•••• Idem........ Bernardo•••. Coloma •••.. lutas....... , • Font .....•.••... ,.
a>
!" Juan Sastre Colom••••••••• Idem....•.•.. Bernardo.... Magdalena •.

Francisco Cortés Miró •••••. Idem....... ·• Nicolás ••••• Rita ••••••••
Antonio Castañer Vidal•••• Idem........ José ........ María..•.••.
José Cabot Sabater•.••••••• Idom........ Jaime ....... FJ:aucisca •••
Emellto Iglesias Guerra •••• Idem........ Ignacio•••••• Dolores ..•••
José Mil' Buxens ........... Idem........ auan\......•. Bár);¡ara.....
JOl!lé Mariano Palent....... Idem..... : •. Agustin •••• Mariana ••••
Cosma Moger Sastre •..••••• Lluehmayor. Antonio •.•• Catalina ••••
Antonio. Noguera Riera ..... Palm........ MaUas •••••• Antonia.....
Vicente Pomar Fort6za •.••• Idem........ José •••••••• Francisca •••
SebastIán Romaguera Mora-

¡ueo............... I ••••• Idem......... Se1;¡¡¡.¡ltián.... A:polonia....
Antonio Salvá Salas •••••.• , Idem•••••••• Melchor ••.• Terella••••••
J ailIÍe Serra PoI. ........... Idem........ Miguel. .•••• Margarita•••
José Verd.ra Mora ..•.••••• Idem........ Gabriel...... FrancIsca....
1 1 f t, S .) $
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D. O. l'lÚU1. Beí!
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Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Carabineros, con d('stino en la comandancia de la
Coruna, D. José Blanco Poyán, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Suprimo en 17
del actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con ¡). a Encarnación Gómez Navaza.

De real orden lo digo á V. .E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

" LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Safiores General del séptimo Cuerpo de ejército, Oapitán
general de Galicia y Director genera.l de Carabineros•

cluta del alistam.iento de 1904, ingreso en caja. en con ...
cepto de prófugo en 1.- de agosto del mis~o a6?, ¡itua..
ción en que continuó hasta el día 2 de abrIL últImo que
le rué alzada la nota de prófugo por la Oomisión mixta
de reclutamiento de dicha provincia; considerando que
.el ingreso de los prófugos en caja el!! condicional y que
no lo verifican definitivamente hasta. que lo hacen en
concepto de soldados útiles, ni por lo tanto tienen dere·
cho los que resulten excedentes de cupo á qua se les rein·
tegre el importe de la redención hasta que transcurran
dos afias desde la fecha en que verificaron el ingreso defi.
nitivo en caja, el Rey (q. D. g.) se ha. servido d~sestimar

la petición del recurrente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos atto••
Madrid 29 de noviembre de 1906.

•• E

LtJQlm

Sanores Generales dal primero, segundo, tercero, cuarto,
quinto y sexto Cuerpos de ejército, Capitán general
de 'anarias y Gobernador militar de Oeuta.

Relafli611 qUIJ Be tita.

Redenciones
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Antonio Pelayo Mazón, vecino de Corvera (Santander).
en solicitud de que se le devuelvan laa 1.500 pesetas
con que redimió del sE'lrvicio militar activo á su hijo
Juan José Pelayo Vallejo; resultando que éste, como re-

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E!

remitió á este Ministerio, instruídos con motivo de ha
ber resultado inútiles para el servicio militar los indi
viduos relacionados á continuación, el Rey (q. D. g ), de
acuerdo con lo expuesto por la Junta facultativa de Sa
nidad Militar, se ha servido dieponer que se llobresean y
arehiven dichos expedientes, una vez que no procede
exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 29 de noviembre de 1906.

Retiros
Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el sar

gento de CarabinElros de la comandancia de Valenc.ia,
Francisco Moltó Bornay; el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo
concederle el retiro para Ibi (Alicante); disponiendo que
sea dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece." .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiep.to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afine.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

• ••

Seflor Director general de la Guardia Oivil.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ms·
rina, Generales del primero y segundo Cuerpos d-e
ejército y Ordenador de pagos de Gllélt'a.

LUQtm

Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército.
._.

._-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido'conce
der el retiro" para los puntos que se indican en la siguien
te relación, á los individuos de la Guardia civil compren
didos en la misma; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sean dados de baja en las co-
mandancias á que pertenecen. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E; muchos afloe.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

Sefior Director general de Carañineros.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefíor Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y General del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Carabineros de la comandancia de ~alencia,
Juan Carbó Gascón, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo con
cederle el retiro para Tabernes de Valldigna, de dicha
provincia; disponiendo que sea dado de baja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece. ..

De real orden lo digo á V. E. para BU conocIm.Iento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 1006.

LUQUE

l ••

Madrid 29 de noviembre de 1906.

Cnerpo! de ejército I N OMB ltE B

I

I
casildO Centeno González.

" JoaquínNoguerlloleil Parucha.
Primero•••••••••••••••••••• Juan Villena Granado.

Román Sánchez Hf'rrero.
Julián llenero Garrido.

IMllorcelino Cerero Ramos.
'Gabriel Gllorcíllo Cuadra.

Segundo•••••.••••••.•••••• )J..dolfo Fontllolva FontalTa.
{Domingo Barbosa Fernándell.
~Franci.coAlbadalejo Belmonte~

Tareero•••••••••••••••••••• (Salvador Garoía Pascual. ~

\Vicente March Vicente.
Cnarto•••••••••••••••••••• '1Juan Mató Rué.

~
MigUel Guiu Pulido.

Quinto•••.••••••••••••••••• Pedro Cáreamo GÓmez.
Ramón Rodríguez Villalba.

€lexto ••.•••••••••••••••••.• \Nicomedes Martínez Martinaz.

C . í 1 d C . íManuel Díaz Artilc;lB. •
apltan a ganara e anarlllS{Santiago RodngnezRuano.

¡José Vargas Orihuela.
José Zamudio Vela..

. . . Fernando Cabezas Márquez.
GobIerno mIlItar de Ceuta ••• Guillermo Deschamps Rojas.

Eduardo Moreno Aviat.
Antonio del Agulla. L6pez.
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Come.ndancias ti. que Puntos .ende van ti. residir

NOMBRES ;DE LOS INTERESADOS Empleoll pertenecen * •
Pueblo Provincia. - , ,

l , , . , ,

Manuel Perelra Ponce.................... Cabo .............. Huelva.•••.•.• t •••••••• Alosna •••......••.••••• Huelva.
Juan Gareia Bernabé•••••••••.•..••••••• Guardia v • '" ••••• Oáceres................. Oarrascalejo de la Jara... Cáceres.

-

D. O. nmn; ~62

Madrid 29 de nóviembra de 19011.

2 diciembre 1906

Relalión (fue se cita.
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DISPOSICIONES
de la Sulmec!etaI:í~ ySecciones de este Ministerio yde

las Dependencias oontraIes

SECCiÓN DE ARTJLLEBJA

Destinos
De orden del Exorno. ~efior ~inistro de la Guerra, los

obreros contratados del regimiento di Sitio, José Ballon
ga Jimeno, y el de la comandancia de Pamplona, Esteban
Rodríguez Díal; pal'!an' á pr98tar sus .ervícios, el primero
al séptimo regimiento ~ontado y el segundo á la vacante
que éste deja en. el ele Sitio, de guarnición en Zaragoza
y f5egovia respectivamente~ cuya alta y baja tendrá. lugar
en la revista. de comisario del próximo mes de diciembre.

Dios guarde á V... muclaos anos. Madrid 29' de
noviembre de 1906.

Se1ior ..•

Excmos. Setioras Generales del primero y quinto Ouer
pos de ejéroito y Ordenador de pagos de Guerra.

r' " t•••

De orden del Excmo. Sefior Mínimo de la Guerra, el
cabo JOS& Carbsnell Marco, que presta sus servicios en la
Escu~la Central de Tiro (primera Sección), pasa á ocupar
nna vacante que de su clase existe en el noveno regimien
to montado, de guarnición en Barcelona; verificándose el

alta y baja correspondienie en la revista de comisario del
próximo mes de diciembre. .

Dios guarde á V. •• muchos atíos. Madrid 29 de
noviembre de 1906.

El Jefe !le 111 Sección,

Felipe Mathé
~et1or .••

~cmos.Betiores Generales del primero y cuarto Cuerpo!
de ejército y Ordenadgr de pagos de 6uerra.

---_.......----
DlRECCION GENERAL DE CARABINEROS

Destinos
Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas

para servir en este Instituto 101'1 individuos que lo tenían
solicitado y figuran en la siguiente relación, que prin
cipia con Sergio Castañeda lópez y 'termina con Antonio
lorca lópez, he acordado concederles ingreso en el mis
mo, con destino á las comandancias que á cada uno se les
sefl.ala; debiendo tener presente los jef¡s de los respecti
vos Cuerpos para los ef~ctos de alta y baja, lo mandado
en real orden de 31 de enero de 1896 (C. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muchos aílos. Madrid 28 de
noviembre de ~906. . .

El Directot'general,

Oonando

Exomos. Sefiores Generales de los Ouerpo9 de ejército, Oa
pitán general de Baleares y Gobernadores militares

, de Centa y Melilla y pla2ias menores de Africa.
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CnetPoJ á que pertenecen CIUes NOMBRES Co:m.and",nol.aa á.
que ¡ro.1l d'lttna.dOI

u.t. ., ort ;J1 ,...JIr ¡ .'"

l.a

........

Beg. Inf,a del Rey, 1 •••• o •• o ••••••••••• '" Cabo,., ••• ,...... Sergio Castafiedá López.............. Elltlllmnl.
ldem de V.d Ras, líO Otro o .. , Francisco Mata López o Málaga.
Idem Caz. de María Cristina, 27.0 Cab~Il ·• Otro , •••• Angel Prieto Rubio '" ldem.
ldem Lanceros de la Reina, 2.° Cab."' SoldlldQ ,. Salvador Martinez Sánchez o ;. ldem.
Bón. Cal. de las Na.'V1l.II, lO ••••• o • o ••••••••• Otro•••••• , ••.•••• José GoulIáles Expósito ••••.••••• o ••• Tarragona.
{.~ reg. ligero .!.rt.a c&mpafia Otro Virgilio BlayaBenavente•••••• -: ldem.
Reg. Caz. de María Cristina, 27.· Oab.s Otro.. o ••••••• ! •• Agustín GonzálelG Seco GuipttlHitsi.
2." depósito rva. Cab.'" Otro •• , ," Salvador Rodríguez Martin Barcelona.
Brigada de tropas (le Sanidad Militar Otro José del Saz Martinez ldem...
&eg. Húeares de Pavía, 20.0 de Oab." , Otro o José Lóper. Cabrertllo o ••• ¡ o ldem.
ldem Inf. a de GravelinM, tI.. o' Otro Angel Martine! Martín ldem.
ldem de Borbón, 17 o. " •••••••• Educ.o cornetas••• Bartolomé !iel¡¡:ar y Ladrón de GneYlira Málaga.
Zona reclutamiento y rva. 'de Granada, 1~ ••• Recluta••••• o ••••• Antonio López Fernández•••••••••••• Idem.
ldem de Málaga. 17.... •• •• .. • • • ••• • . .. •• Otro Francis~.o Lópell Clo,llado ••• o , •• ' Estepona.
IdeIR , Cabo José Artero Martfnez Algeciras..
Idem o' Otro •••••• oO José Tenllado Agredano ldem.
Reg. LanCéros de 8sgunto, 8.0 de Cab.s. Otro Manuel Alvarez FernándellO Idem.

2 6 Idem Otro Cecilio Martín Martf:tJ. Idem.
• l~~a reclutamiento y na. de Carmona, 11, .. Otro Miguel FernándesAstorgll. ldem.

fDUn. Oall. <Ñ! Talayera, 18•••••••• ji o' •••••• OVo Franci!lco Borrego GUll!l'er~ ldam.
R.9g. c.s. de Vito:ria. 38.0 Cab Oiro•••••••••••••• Félix López Romero••••••••••••••••• ldem.
Remonta de Córdoba, i.Q Establecimiento Soldado........... Emilio Cafia Guerrero Estepona,
Comand.& .Art.& de Cádis ••••••••••••••••••• Otro José Perales BllDJCI .•.••••••••.•••••• :Mál~.
Reg. M.· de Barbón, 17 " f'" •.••• Otro.••••••.• l •••• ~_ciscoPé~ Barbero ••••••••••••• 1illlte~
ldem Caz. de Vitoris, 28,<' Cab." Otro Fraucmo llOra! Dil.lI MálaaB.

{

Comand.& Ari.S. Cartapna ••••••••••• , •.• " Oabo ••••••••••••• Francisco :Martínez Meca••••••••••••• Estepona.
8.& Reg. Inf.a de Mallorca, 13 Soldado Juan Alonso Jilfténes :Málaga.

ldem de Sevilla, 33 , Otro.............. Alonso RodrigUe! Soler Idetil.

{

ldem de .Asia, lílí ••••• , •••••••••••••••••• Cabo •.••••••••••• Gregorio LópeJl Serrano......... •••• BatcelonS.
4.& 4. e reg. mixto Ingenieros •••.•••••.•••.•••• Otro•••••••••••••• Manuel Arcas P.ueriolaa•••••••••••••• ldeml

Reg. Dragones de Santiago, 7. o Cab.s. Soldado Joaquín García Expósito Idern.

¡5'0 depósito de caballos sementales Cabo •••• '0' Antonio :Mesa Haro Léridá.
Bag. Lanceros del :Rey, 1.0 Oab Otro Vicente Valel'O.Abad IdeIlf.

4.· '1.0 reg. montado Art.'" campafia Soldado Sebastián Tolosll.R8 Cavero ~a]'ra~.
&ego Oall. de 10l! Cal!ltillejOB, J8.0 Cab." Otro Hilado Fernández Jll.randill6 Idem.

,ldem Inf." de Galieia, 19 o. Otro .Angel Lópe21 Sarasa ldem.¡Idem de Garellano, 43 Cabo :BaltllBar Martin Malmierc.a Valencia.
ldem de la Lealtad, 30 Otro Emilio Hernalldo Hortelano Léridll.6.- ldem Lanceros de EspllJia, 7." de OAb Otro Gonzalo Navarro Guillén Valencia.
Idem d~ Borbón, 4. de Cab.a Soldado Eatllnisla10l :BaenfoAparicio Lérida.
Idem Otro•••••••••.•••• Sinforiano M&yo Delgado ldem.
Idem de San :Marcial, 44 • • •• •• • . • • •• ••• • ••• Otro.............. Desiderio.Alvare21 Marrón ••• o • • • • • • •• Tarragona.

¡Zona reclutamiento y rva. de Salamanca, 47 • Recluta José Magarifio Martínell Barcelona.
Reg. lnf.a de Zaragoza, 12 Soldado Joaquín Martíne2 Martinez Málaga.

7.· ldem de zamora, 8 •••.••••••••••••••.••••• Cabo de tambores•• Antonio Miguel Garda••••••••••••••• Oádiz.
Academia de Cab." Soldado Angel Villorla Morada 100m.
Reg .•lnf.a de Toledo, S5 Otro Bel'na:rdino Grande Borniego •••.•.••• ldem.

!qitl.n!& p-~penitE!nCiarfa militar de :Mahón Cabo Manuel Belda Fernánde Vaieneia•
• lfa!- l. lu Reg. Inf.& de Mahón, 83•.••• oo. '" o Soldado ••••• : ••••• Manuel Gil Calvo •.' ••••..•.••••••••• :Barcelona.
lalu IaIIU1L ldem , •• Otro Juan Arnedo Sl\nélial'l Illam.

CoMOln. Jli!l.\Eacuadrón Oat:. de la milioia volanwia Oeuta Otro Federico Maque<la ldá.rqtl61i••••••••••• Oádls.
tard.hu\a.. tRag. In!." de Centa, 10 ; •••••••• Oabo••••• ti •• w •• Juan Ocalla Bernet ldem.

ldom d. I'lin~ .

;.;:~: ~~- Idem de Melilla, 59 o Soldado elilverio Pinar Núf!.er; Mála¡llo•
•.......

Individno lieenciado del cuerpo t •••••••• Licenciado ••• , •••• José de Novoa Cadll.ya AIgeciraB.
ludividno lic~ncia.dodel Ejétcito. ••• •• • • • •• •• • •• • •• ••• ldem••• "......... Andrés Garda Moreno • •• • • •• •• •• •• •• Vale neia.

Paisano Francisco Torres G.rcía t Lirida.
Otro. •• •• • • •• •• • •• Pedro Páez Claras •••••••••••••.••••• , Cádiz.
Otro•••••••••••••• Pascual Buendía Campuzano••••••••• Málaga.
Otro Angel Abella Alvarez Oaatellón.
Otro , Pablo Gracia c¡¡.ómell................. Oádia.
Otro •• o • • • • • • •• Angel Mufioz Huerta .••••••••••• ~ •••• Lérida.
Otro.. • • • • •• • ••••• Miguel Fernánde. Garcia••••••• " t •••• Estepona.
Otro ••••••••••• , •• Miguel Navarro M!'yor '" •••••••• ".,. Valencia.
Otro José IboIra Compafi ldem.

J'aisan08- hijo, de individuos del cUel'PQ u I Otro•••••u •••• ·••• Diego Bertomeu Rosado Algeciras.
Otro Juan Moya Melgares •••••••••••••••". Idem.
Otro •••••••••• o ••• Jeslis Montalvo A.róstegui Gnipútóoo.
Otro t. Manuel Fuentes Castro ••••••••••••.• Léridll..
Otro. •• • • • •• Antonio Rodrígue:r; Totaya••••• o • • • • •• Valencia.
Otro ••.•••.•.•• L.' Miguel Vidal Toledo , •p.. Barcelona.
Otro ••••••• ,. ". Antonio Agis Díaz ~ •••.•• ,.. Málaga.
Otro •• , ••• ~ , Eduardo Ruiz Rodrígues ••••••••••••• Estepóna.
Otro ." ••••••••••• Emilio Maldonado Rodríguez••••••••• , luem.
Otro •••••••••••••. José Bisqnert Sendra•••••••••.••••••• OasteUón.
Otro Antonio Lorca López :.oO \Lérida•
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Polavieja

Excmo. Sr.: Oonforme á lo dispuesto en la ley de 29
de diciembre de 1903, ha sido revisado el expediente de
pensión que en virtud del real decreto de 4 de agosto de
1895 fué concedida á Simón Martínaz Radin, en concepto
de padre pobre delsoldádo reservista de 1891 Babi! Mar
tínez Plano. Resultand6 que el referido soldado falleció
en 7 de enero de 1898, antes de regresar á eu hogar, este
Consejo Supremo, en virtud de las facultades qUG le con
fiere la ley de 13 de enero de 1904 y real orden de 12 de
agosto del mismo afio, ha acordado daclar&!' &1 oitado Si·
món Martínez Redin con derecho en coparticipación con
su esposa Inocenta Plano y sin nece~idadde nuevo se:ña
lamiento á favor del que sobreviva, á la pensión anual de
182 peaetas 50 centimos, á partir del siguiente día' al del
fallacimiento dal causante; abonándoselas por la Adminis
tración especia~ de Ha.oienda de Navarra, con deducción
de las cantidades que hubieren percibido, para reintegrar
con alIas el anticipo provi!ional que se le haya hecho,
cesando de abonárseles por la Zona de reclutamiento
de Pamplona, que era por donde venía percibiéndose
aquella.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento yefec
tos correspondientes. Dios guarde á V. .E:. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

Polavieja.

Excmo. Se110r Gobernador militar 'de Navarra.

•••1'

M·' t" e? . t • -ro #,- r) ! •• ;

Oircular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de ene
ro de 1904, ha acordado clasificar en la ~ituación de re
tirado con derecho al haber mensual que á cada uno se
les se:riala, al jefe é individuos de tropa que figuran en,la
siguiente relación, qua da principio con el coronel de Oa
ballería D. Manuel Michal y Osma y termina con el Guar
dia civil Juan García Bernabé'.

Lo que comunico á V. E. para su .conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aAos. Madrid
29 de noviembre de 1906.

Retiros

• ••

del Tesoro que en cuantía de 2.500 pesetas anuales dis
frutaba 6U madre hasta su fallecimiento, así como la fe
cha en que debe comenzar el abono del beneficio, está
ajustada á ley, sobre la cual no cabe hacer rectificaciones
ni ampliaciones, ni otro recurso que el contencioso.

Lo que manifiesto á V. E. para lm conocimiento y
efectos consiguientes; significándole q-qe dicho tut0r tie
ne su domicilio en la costanilla de los Angeles núm. 15.
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 29 de no~

viembre de 1906.
Pokwieja

Excmo. Setior Gobernador militar de Madrid.

Sefior•••

.--.lit •

•• v

, E%cmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por 0.& Irene Lagarda Martínez,
huérfana del capitán de la Guardia Civil, retirado, don
Juan Lagarde García, que solicita pensión, y en acuerdo'
de 19 del corriente ha declarado procede desestimar su
solicitud por carecer de derecho á la petición, puesto que
el causante, al fallecer el 28 de diciembre de 1889, no
legó á la familia otro que las pagas de tocas, que ya fue
ron concedidas en su día á la madre de la recurrente.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efecto. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 2'1 de noviembre de 1906.

Polaviela

Excmo. Setior Gobernador militar de Madrid.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA

Pagas de tocas
Excmo: Sr.: Eete Ooneejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas y según acuerdo
de 28 del corriente, ha declarado con derecho á las dos
pagas de tocas que le corresponden por el reglamento del
Montepío militar y real orden circular de 14 de febrero
de 1896, á D.a María BaraBeUostas, viuda del eegundo
teniente de Infantería, retirado, con cruz de Maria Cris
tina, D. Isidro Hernández Garcia; cuyo importe de
337'50 pesew, duplo de las 168'75 que de sueldo men
aual disfrutaba BU marido al fallecer, se abonará á la in
teresada, una sola vez, por la Intendencia militar de la.
aéptima región, que ea por donde se acreditaban los ha
beres al causante.

Lo que :roauifiesto á V. IC. para su con&cimiento y
efectos Cfll\siguienteSj significándole que la intel'eIIada
tiene su domicilio en esta corte, calle de Toledo núm .. 3,
Pla<t 5.~ Dios BOarda á V. E. muohOliJ a11O/J. Madrid ~9
da nOVIembre de 1906.

Pdavieja

Exe[QQlJ.~ General del séptimo Ouerpo de ejérci
to, Gobernador militar de Madrid y Ordenador de
pago! de Guerra.

Pensiones

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente prómovido por D. José Augusto Ortiz ferrer,
huérfano incapacitado del general de brigada D. Fran
cisco Javier Ortiz Ustáriz, yen su nombre, como tutor
legal, su hermano D. Francisco Javier; yen acuerdo de
19 del corriente ha declarado procede desestimar la ins
tancia del recurrente, sin ulteriores trámites, en atención
á q'ue la resolución de este Alto Ouerpo de 4 de julio úl·
timo, transmitiendo al interesado la mitad de la pensión
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I IU.BJlll noEU. PUNTOSque les en que deben elllJHllar
Puntos por donde correepo..nde DJI llJll!lIDJl1\'OU. DJI Lea 11I'TJlBJll!lJ.DOl!l

NOJlBREl!l Empleos Armu ó!Werpos á percibirlo O:BSERV.4CIONBS
desean cobrar ==-..=. ........

pesetu Cts. DíA Hes llo Pueblo ProvinciA
" - ¡

D. Manuel Michel Osma ••••• ~ •• Coronel ••••• Caballería.•••••••••• t • Sevilla........ , ••• 502 50 1.0 diciembre 1906 Sevilla••••••••• '" Sevilla......... '"
Juan Carbó Gascón ••••••• " ••. Sarg4ln~o..... Carabineros •••••••••• Valencia•.". ••••••. 100 00 1.0 ídem..... 11106 Tabernel!l de Vall-

digna ............ Valellcia••••••••••
;Francisco Moltó Bornay........... Otro........ Idem ................. A.licante .•.••••••• 100 00 1.0 ídem..... 1906 Ibi................ Alicante..........
J'osé Rodríguez Ginovart•••••••. Otro ........ Infantería•••••.••.••. Tarragona••••••••• SO 00 1.0 ídem..... l!lOe Tortosa ••••••••••• Tarragona ••.•••••
Manuel Pereira Ponce •••••••••. Cabo........ Guardia Oivil •••••••• Huelva .•••••••••• 22 50 1.0 ídem••••• 11106 Alosno ." .•.• t •••• Huelva...........
Felipe Félix YaRguas., •••••.•. Carabinero.• Carabineros ••••••••.• Guipúzcoa......... 28 18 1.0 novbre.•• 1906 Rentería •• t ••••••• Guipúzcoa ••••••.•
Juan García Bernabé••••••••••• Guardia •••• Guardia Civil••••..••• Oáceres .•..•...•.. 22 50 1.0 dioiembre 1906 Oarrascalejo de la

Jara .•.•• , ••••. tI Oáceres •••.•••••••

Madrid 29 de noviembre de 1906.-Polatli,j<I.
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